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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

DEMANDANTE: Libardo de J. Pérez Agudelo 

DEMANDADA: Colpensiones  

TIPO DE PROCESO Ordinario Laboral 

RADICADO Y LINK 05001-31-05-009-2018-00519-01 

(205) 05001310500920180051901 

 

En el proceso de la referencia, el 18 de julio de 2022, la magistrada María Eugenia 

Gómez Velásquez, remitió a este despacho el expediente con el fin de emitir la 

decisión definitiva, ello se debió a que no fue aceptada la ponencia por los restantes 

magistrados que componían la sala para esa la fecha, pero la situación ha cambiado 

y la nueva conformación de la sala de decisión actual, una vez estudiada la ponencia 

deja ver que la postura para la definición del asunto es en el mismo sentido de la 

que en su momento hizo la doctora María Eugenia Gómez Velásquez. En razón de 

ello, se devuelve el expediente a la magistrada que tuviera la ponencia inicial, para 

lo de su pertinencia.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Magistrada, 

 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 125 del 24 
de julio de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de- 

medellin-sala-laboral/147 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Elqd2EqBa9RGjLWNoNztgx4BTb9vyJnnuz2KSp5rOravZA?e=94IdLv
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

